
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS (CIUDAD REAL)

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 2017

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Y SUBVENCIONES NOMINATIVAS

APLICACIÓN PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE
33600.780.00 Parroquia de la Asunción de Ntra. Señora de Valdepeñas. NIF: R1300217E 

(Restauración Iglesia Parroquial)

100.000,00

Para el pago de cualquier transferencia o subvención es absolutamente preciso la identificación de la entidad o particular, 

con nombre, apellidos o razón social, domicilio oficial, NIF, así como la aportación de los correspondientes justificantes de gastos y 

pagos, según la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y demás normas de aplicación
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